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VALPARAÍSO, 12 de marzo de 2024

Tengo a honra comunicar a Vuestra

Excelencia que, con motivo de las mociones, informe

y demás antecedentes que se adjuntan, la Cámara de

Diputados ha aprobado el siguiente proyecto de ley

que  deroga  la  ley  N°18.356,  que  establece  normas

sobre el control de las artes marciales y deroga la

ley  N°18.039,  e  incorpora  el  concepto  de  artes

marciales en la ley N°19.712, correspondiente a los

boletines refundidos números 15.767-29 y 16.248-29:

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Agréganse en el artículo 1

de  la  ley  N°  19.712,  del  deporte,  los  siguientes

incisos segundo, tercero y cuarto, nuevos: 

“Asimismo, serán consideradas como deporte

las  artes  marciales.  Se  entiende  por  éstas  todo

sistema, procedimiento o técnica de lucha o combate

personal,  con  propósito  de  ataque  o  defensa,  sea

mediante la utilización de elementos materiales o el

solo uso del cuerpo humano.

Todas las personas naturales o jurídicas,

chilenas  o  extranjeras,  que  desarrollen  cualquier

rrp/fgp
S.2ª/372a

A S.E. EL

PRESIDENTE DEL

H. SENADO



actividad relacionada con las artes marciales quedan

sometidas  a  las  normas  de  esta  ley,  las  que  les

serán  aplicables  para  su  ejercicio,  fomento,

protección y control.

Un  reglamento  establecerá  los

procedimientos  de  fiscalización  y  determinará  los

requisitos  que  deben  cumplir  los  instructores  y

estudiantes involucrados en las actividades de las

artes marciales.”.

Artículo 2.- Derógase la Ley N° 18.356,

que  establece  normas  sobre  control  de  artes

marciales y deroga la ley N° 18.039.

Artículo  transitorio.-  El  reglamento  al

que hace referencia el artículo 2 deberá dictarse

dentro  del  plazo  de  seis  meses  a  partir  de  la

publicación de esta ley.”.
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Dios guarde a V.E.

RICARDO CIFUENTES LILLO
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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